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· Para que Colombia no avance en la condición de país de analfabetas funcionales


En el seno del CEID hemos venido desarrollando una saludable discusión que liga la cuestión de los criterios de evaluación con los criterios de promoción. Hemos salido al paso de las pretensiones del Ministro de generalizar, en el país, la llamada “promoción automática”. Afirmamos: hay que cerrarle el paso a la llamada “promoción automática”, si no queremos que Colombia siga siendo un país de analfabetas funcionales.

La descriteriada actitud del Ministro, que no pierde oportunidad frente a un micrófono para decir frases tales como “nadie puede perder el año”, ha venido calando en los estudiantes, en los padres de familia y en los propios maestros. Así, ante la ausencia de una posición clara al respecto, se ha generalizado las actitudes de absoluta irresponsabilidad frente al saber y frente a los procesos de enseñanza aprendizaje. Por eso escuchamos a los muchachos decir: “Profe, haga lo que quiera que yo tengo que ganar el año, así haga lo que yo haga y así no haga lo que no quiera hacer”; a los padres de familia: “mi hijo no puede perder ni el año ni las materias, lo que pasa es que usted, profesor, no asume la pedagogía moderna... pero si a mi hijo le ponen problema, yo lo demando y le pongo una tutela”. Los maestros, por su parte, conceden: “para tanto problema, yo me evito enredos... présteme esas actas yo los paso a todos”. Hay también  eminentes pedagogos que andan por ahí citando los fallos de la reaccionaria Corte Constitucional, para “demostrar” que “sí se puede perder el año”, que “sí se puede echar un estudiante del colegio por falta de rendimiento o por faltas de la disciplina”, incluso... “por ser homosexual” y vestirse con algo que lo distinga como tal.  Como se ve, hay de todo: los que se cruzan de brazos ante la evidente crisis en la llamada “calidad de la educación”, los que andan convocando cruzadas para combatir a los alumnos con insuficiencias académicas o disciplinarias, los  que pretenden pasarla bien y acomodarse a lo que ya parece una moda o una tendencia... 

De nuestro lado, queremos hacer —al respecto— por ahora, y ante el limitado espacio, estas precisiones que tampoco podemos desarrollar aquí, pero que ha venido siendo materia de reflexión, junto a otros aspectos de la cuestión, en los seminarios y talleres realizados con los maestros de diferentes regiones de Antioquia  y Colombia.

1. Si bien es correcto eliminar del “vocabulario pedagógico” el concepto “perder el año”, no es porque se pueda mantener el contrario: “ganar el año”. Lo que hay que hacer es ubicar la cuestión de la evaluación en otro terreno diferente. Los “años” transcurren, y no se pierden ni se ganan; son simples espacios temporales en los cuales transcurren procesos pedagógicos, que unos estudiantes recorren con un ritmo y otros, con otro. Los muchachos no pueden “perder el año”, ni las materias; pero tampoco pueden “ganarlos”. Simplemente, en un determinado periodo temporal (anual o semestral, por ejemplo) desarrollan unos procesos, que al ser evaluados con criterios esencialmente cualitativos, tienen que concluir no ya con un castigo o un premio, sino con una decisión orgánica e institucional sobre la promoción de cada individuo en relación con el proceso que el colectivo (en este caso el grupo) lleva. Es una decisión que parte de un conjunto de valoraciones, con un punto de referencia, sobre los propósitos establecidos en relación con el proceso grupal. 

Si bien no hay “perdida del año” lo que sí contempla la legislación vigente (y está bien que lo haga) es el concepto de “reprobación”. Pero la reprobación no se puede (legalmente) ni se debe (desde el punto de vista del rigor teórico necesario) aplicar deduciendo cuantitativamente tal reprobación del número de materias “perdidas” o de logros no alcanzados. No se reprueba porque se “pierda” una dos tres... o veinte  áreas o asignaturas. Tal como lo dice el decreto1860, es la “persistencia en la insatisfacción de logros” o propósitos previamente definidos, lo que establece la posibilidad de tal reprobación. El otro caso de reprobación, como se sabe es por la ausencia a más del 25% del total de las actividades académicas programadas. 

2. Es necesario poner en funcionamiento, y aplicar rigurosamente dos conceptos: a) el de promoción controlada, y b) el de promoción flexible. Proponemos que la promoción controlada se haga en los grados sexto, noveno y en el último que ofrezca la respectiva institución escolar. El responsable de esta promoción debe ser el Comité Académico, mediante la gestión del respectivo Comité de Promoción, de acuerdo a las normas vigentes.  

La promoción flexible debe apuntar a establecer, en cada periodo definido por la institución, como está el proceso de los muchachos con relación a los propósitos (‘logros”), definiendo el estado en que se encuentra cada proceso individual con respecto al proceso del colectivo. Si se trata de una situación en la cual el individuo tiene un desarrollo superior, comparativamente con el grupo y con los logros propuestos, hay que concluir que debe, y puede ser promocionado para que su proceso se dé al ritmo de otro grupo que ha avanzado mucho más que el grupo al cual ha pertenecido el mencionado individuo. Pero si su ritmo individual está significativamente por debajo del promedio del grupo, y no ha alcanzado la  Zona Próxima de Aprendizaje que el grupo requiere para seguir avanzando, y se encuentra en condiciones de persistencia en la llamada insatisfacción de logros, entonces debe definirse que ha reprobado. Esta reprobación la tiene que establecer un Comité de Aula en el cual participen los maestros responsables de desarrollar el trabajo pedagógico en el aula respectiva, con la posible participación de directivos (por ejemplo el coordinador académico, el psicólogo a asesor pedagógico donde esta figura exista), y representantes de los padres de familia y de los estudiantes incluida, de ser necesaria, la participación de los estudiantes y acudientes comprometidos en cada caso.

Esta propuesta implica que se instauren lo que, a falta de mejor nombre, denominaremos “semáforos” en determinados momentos del proceso (puede ser cada dos grados, a juicio del consejo académico y del consejo de maestros).  En todos los casos es necesario diseñar:

Una Resolución votada por el consejo académico, ratificada por el consejo directivo y adoptada en el manual de convivencia.

Un instrumento (un modelo de acta) que debe consignar el seguimiento del proceso de cada estudiante donde se identifiquen -claramente- cuales son los “logros” (los propósitos) no alcanzados, cuáles los que presentan situación de persistencia en su satisfacción, y cuál el compromiso que, con el estudiante y el acudiente, la institución definió para la continuidad del proceso académico del estudiante que se encuentre en estas condiciones. 
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